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TRIBUNAL SUPERIOR  
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Y AMAZONAS 

SALA LABORAL 
 
 
Magistrado:  JOSÉ ALEJANDRO TORRES GARCÍA 

Proceso  Ordinario 
Radicación No. 25843-31-03-001-2019-00253-01 
Demandante: MARÍA DE JESÚS LATORRE DE YEPES 

Demandados: CARBONERAS LA FRAGUA S.A.S. 

 
Bogotá D.C. siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
Como quiera que en el término concedido en providencia del 13 de agosto de 2021, 
SALUDCOOP EN LIQUIDACION no dio respuesta al oficio librado, se ordenará REQUERIRLA para 
que en el término de cinco (5) días emita respuesta al Oficio No. 1810 del 17 de agosto del 
año en curso, en el cual se solicitó a dicha institución que informara con destino a la Litis, si 
al señor ISRAEL YEPES GARZÓN identificado con C.C.313.572, le fueron expedidas 
incapacidades en el periodo comprendido entre el día 14 de noviembre de 2012 y el día 21 
de marzo de 2018, así como la historia clínica que repose en sus archivos correspondiente a 
la misma persona.  
 
Recibida la respuesta de la entidad oficiada, en observancia de los principios de publicidad y 
contradicción de las actuaciones judiciales, PONGASE en conocimiento de las partes, así 
como las respuestas recibidas por MEDIMAS EPS y el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Lenguazaque, por el término de tres (3) días para que ejerzan su derecho de contradicción y 
defensa.  
 
Vencido el término anterior ingrese nuevamente el expediente al despacho para proferir la 

sentencia correspondiente.  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
JOSE ALEJANDRO TORRES GARCIA 

Magistrada 

 
MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

Magistrada 

 
EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 
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